
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'I ,,r ril .''l.ti

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 368.2O23.GM.MDCC

Cerro Co¡orado, 23 d€ mayo de 2023

VlST0Sl

El expediente de actualización de la fcha lécnica denominada "Manton¡n¡enlo da la prolongac¡ón Av. Ejércilo desde el puente del d¡abto
hasta la_ca e Cóñova - CeÍo Vieio, distito de Ceno Colüado, pÍov¡nc¡a de Arcqu¡pa, dep lanen¡o dá Ar6quha", ;hborada por et arqujtecto, Kevin
osmar zevallos Puma, Sub G€rente de Mantenimiento de Infraesfuclura y Vias, derivado mediante Informe N. 234-2023-Kozi-solt¡lv-OOpl"t¡ocC
a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruclura, ellnforme N' 0215-2023-GOPI-MDCC de la Gerencia Obras publicas s Infaestructura, e nforme N.
434-2023/IVDCC/GPPR de la Gerencia de Plsnifcación, Presupueslo y Racional¡zac¡ón, el Informe N' 156-2023]VDCC/GOPI/AURJCHp delAsesor
Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Renzo javier Chalco Peña, Inlome N" 097-2023,G0p1-MDCC: v.

CONSIDERANDO:

Qu€, d€ conformidad con lo dispueslo pot el arliculo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipatidades provinciates y distritales

:::.1?::jy::::*p"*IlTj]!l,.,so?'o:grronomiapotíl¡ca, económica_y-aqminisraivien roi;;ñ6d;;;ilr;ffiáj;;ü;i.'üü;;
el articu¡o ll del Tltulo de la Ley 0rgánica de lvunicipalidades -LeyN" 27972, radicaen la lacultad de ejercer actos de gobierno, administratiiosyde sujeción al ordenamiento jurídicoi

Je' ssgún el art¡culo lV del T¡tulo Prelim¡na¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, tos gobiernos tocates representan al
como lal promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos locales y el desarrollo integá, sostenible y armbnico de su

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la]Tl1-o:,-ul!rl9 
t9 dr ra Ley.orgánica d€ lruniciparidades - Ley N'27972, respecto a ras tunciones especificas companidas

olsnüles estpula que' es func¡ón de la municipalidad ejecutar d¡feclamente o proveer Ia ejecuc¡ón de las obras de infaesiructuraejecuc¡ón de las obras de infaestructura

3*j1"q:r:":l $fl-l::y:9irl1 .l d..:i'otuim¡ento de ra vid? d;t veciroaiü, ra i,o¿rácon, a Jú;;; ;ñff;;;; ;;ñ;ü ..distrito' tates como p¡shs o carzadas, vias, puentes, parqr*, m"nacos, .rnii.. Jtli¡é,i"iár, ii.'.r.. ñ;;;ü,; ffi:Hid¿:,

meltados, presupuesto, desagregado de gastos generaies, a"aisis o-e coiios un'iai-ür]i,o. o. insumos, cronograma, d" 
"r*.iór, 

f.Í#i"J:

Que, el numeral26 l del artlculo 26 de la Directiva Generaldel sistema Nacional de Programacón Mullianual y Gestión de Inversrones
d€linea que' la declarac¡ón de viabilidad de un proyecto se apl¡ca a través de la fcha técnica o esludio de pre inversión el cual debe eslar al¡neado alc¡ene de brechas de infaestructura' debiendo tener una contribución albienestarde la población y sea soslenibl€ durante elfuncionamiento oerproyecto;

Que, el numera¡ 40.3 del articulo 40 de- la D¡rectiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de programaoon
N4ultianual y Gestión de lnversiones, estatuye que. 

."coftesputde a las (...) entidades: f. irogranar, Secutat y supoNisat tas acr¡vidades nedtante tascuales se gannÍ¡za la opeñc¡ón y nmlenin¡ento de./os aciivos generados con ii t¡*uior' o" tu, in 
"o¡ones, 

pan bñndat los se,¡c¡os a los usuaiosde nanan adecuada y opoiuna, ascguF/úo con elto su sostutibilidad, preservanáo si uso y viaa úti!,;

Que, elnumefal4l 2 deladiculo4l de Ia D¡rectiva General del sistema Nacionalds Programación Mu¡lianualy Gestón de Inversiones reglaquelaEntidadd€bepreverlosfondospúblicosnecesariosparalaoperaciónymantenimünto,conrótreatanormativavilenié;'--'-

oue' el numeral I delart¡culo'l de.la Resolución de contraloría que regula la ejocuc¡ón de las obras públicas por administracion drreclaestablece que las enlidades que programen la ejecución de obras baio la modati¿ad dá contrarac¡on o¡recta, deben contar con la asignación presupuesrar
corespond¡enle, el personaltécn¡co administralivo y los equipos neóesarios;

Que, la vigésima Tercera D¡sDosición.complementaria Final de la Ley N' 31638, Ley do pr€supuesto del s€clor púbtico para etAño Fiscal2023, mencio¡al "se a¿/oriza a los gob¡üt1os rcgionates y gobienw tocalx, paía üiar iista un veinte pw c¡ento (2ua) de los t,,jutsos proven¡entes
det canon,. s,brecanon y rcgalla n¡nen' rs/ cono d6 /oa saidos de balance genaradas por dichos conceplos, i"o íe, aesmaaiiá"agonx d"m a ntqt ¡ n ¡ ento d e ¡ nf nest rudu n., ;

oue' mediante Reso¡ución de Gerenc¡ar" 3342022€M-MDcc, de fecha 03 de octubre de 2022, se resuetve aprobar la fcha técnicadenominada 'Mantenimiento de la p¡olongacrón Av. eprcito oesoe ál puenúi.fiirúü i.ri"l...11" córdova - ceno viejo, distr¡to de cerro cotorado,

iJ,illr?li.l.iiflfiÍ;lTil.Jtrllfl:jfiilffi;.:,yo 
presupuesro áscendia a s/ I,qe1,o¿¡.s3 con un prazooe elecucün oeió oi,,..r,no.,io, o,¡o

Que' pof inlemedio del Informe No 0234-2023-KozP-GoPl-MDcc el sub Gerente de Manten¡misnto de Infraestructura y vias, Arq. Kevinzevalros Puma' ptecisa que, actualiza la richa técnica denominada irvante¡.l-.t. ¿.i, pii,üüJi. ñ1il;;;i.ü;;;'iü;iá jri¿ll'o,o *ou ncalle córdova - cerro v¡ejo' distrito de ceno colorado, provincia de Arequipá, J"purt"íi"nto o. lfequipa" y remile la fcha técnica de actividadesactualizada bajo modalidad admin¡stración dhecta con un p¡azo de ejecución de 45 días calenoano, con un presupu€sto de s/ 1,541,296.36 { un millónquinienlos cuare¡la y un m¡rdoscientos novenla yseis co; 36i100 sóbs), pari ir.p,o¡..-¡¿-n o.io u.to rootrtiuo,

Que' a favés del lnforme No 215-2023-GoPllr¡Dcc el Gerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Luis Juan sumar¡a Rolas, af¡ma

H:,iil:ti,::li:::,:l":T:i::: ::":1r",:l]:: requisitosninrmos exiiiJos oe rey lrnemona oa,cripriva, especifcaciones técnicas, pran¡a de
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valorizado, colizacionet, planos y pan€l lolog ráfco), olo€ando su conformidad y recomendando su aprobación medianle acto resolutivo, de acueroo ai
subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO OE FICHATÉCilrcA O},¡TO E[ SOLES

costo 0iccto 1,413,721.36

Gasto Generales $,930.00

Srpeoir'ón 9.145 00

, Gatos de cest¡ón 4,500.00

cosTo ToTAL oE FTCHATECNTCA 1,s{1,296.36

Razón por la que, el Gelente de obras Públicas e lnfraestruclura, asinüendo con lo actuado, solicila d¡sponibilidad presupueslat para la
ejecución de la icha técnica de 'l,,lantenimisnto de la prolongación Av. Ejército desde et puente detdiablo hasta ta catÉ Córdova - Ce;o VieJo, distrito
de Cerro Co¡orado, provincia de Arequipa, deparlamento dB Árequ¡pa,i

Que' con Inlorme No 434-2023-[¡DCC/GPRR, €l Gerente de Planifcac¡ón, Presupuestoy Racionalización, c,p,c Ronatd Jihuallanca Aquenla,
precisa que se cuenla con crédito presupueslario para atender lo solicitado, cuyo gasto s6rá afectado a la aclividad 'Manten¡m¡enlo de lnÍrcestrucfura
conslrulda", por un importe asc€ndenle a S/ S/ 1,541,296.36 (un mi¡lón quinien'tos-cuarenta y un mil doscientos novenla y seis con 36/100 soEs) para
la ejecución de lal¡cha técnica de mantenimiento antedicha:

3lt;,1*i3ll.^'TlTll"^ll9-i9?l-!.019/9@liAURJcHP, elAsesor Lesal de-ra cercnda de ob¡as púbricas e Infaestructura, Abs.
\'¡uE rrrEr'¡r¿rrrF rnloÍme N' r¡b'zulJ-MuUUfGoPl/AURJCHP, elAsesor Legal de la Gercncia de ob¡as Públicas e Infaestructura, Abg.

:".:':,j:,:::91*"_rf.',:lr:19: :li':::lg :lp€dienre 
adminisrrativo de aprobación oe ricrra tecnica, opina; Dol análrtsri y rcviioiáa p,"r"nte

?yiy::!:,::,t::?!ry\FichaTéc cade'¡,lantenimientoderaprolonsaciónÁr. d¿¿¡ñeso;ap;ñ;;üñ-k;ilffii;"üffi;?í:ü;
viejo, distrito de cerro colorado' provincia de Arequipa, departam€nlo de ire quipa", iinple con elmirco nomat¡vo y cuenta con los intornes técn¡cos

adenás detanel üspon¡bil¡dad Ptüupuesfa¿'Concluyendo finalme ntet 
.(. 

. .) se dabe de A?ROBAR la Fihaiécn¡ca de
Av Ejército desde el puent€ d€r d¡ablo hasta la caire córdova - cerro vie¡0, d¡strito de cerro colorado, provincia de

de Arequipa'; pof /a suna d€ V ,t,541,296.36 
(un mi¡tón quinientos cuarentu y ,n.f OÁ.info, no;*üy;;i;; ffóóplazo d6 ajecución de 45 dlas ntendario, b4o ta ndat¡dad de adn¡;isttff¡ón diecta.,:

ue, pormodio del Informe N' 097-2023-GoPl-[rDCc, olG€renle de obras Públicas e Infraestructura, Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, otorqa
a la fcha técn¡ca "M antenimienlo de ¡a prolongación Av. Ejército desdo el puenle deldiablo hasta la calle Córdova - Ceno vieio. d¡stíto.jed¡ablo hasta la calle Córdova - Ceno Viejo, d¡stíto de

{",i1"'l1tll:qllp.r lgsanamenro 
de Árequipa', pór bsuma de v1,54i,zgo.io irn .¡[on qur¡"ntos cuarenra y un m¡r doscienros

::l^Tjl:Y,193"':l.jl.:j^iiy:::d:ry:lg!*1!9i":.,^u!,:W o't"a,iaiináiiea¿n¡nitac,ar¿¡,*ra,lio1¡cita.Joira,-paii
16 delartículo primeroderDecrelodeÁrcsrdiaN'oor-zors-uoóC;áprue¡;il;;c-kñ;ffiffi;ffi;üffii";ililii;

acto resolut¡vo:

Que, los inloínes técnicos qu€ suslenta¡.e¡.expediente adminislrativ0 de aprobac¡ón de la fcha técnjca fr,lantenimienlo de la prolongación
Av Eiércilo desde el puenta del d¡ablo hasta la calle córdov; - cero viejo, distrlto oebeino coror*0, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa,ison únicamente cálculos técnicos sobre los crtales no se realiza nirBún análisis y no pueden ser refutados por esta gerencia, p¡r no tener capac¡dadtécnic¿ para talfin, s¡endo los únicos responsables sus omisores;

Que, mn Decreto de Alcald¡a N' 001-2019-M_Dcc del 02 de enero del 2019, el Titular det pliego s6 ve en la necesidad de desconcenÍaÍ raadminisfación y delegarfunciones adm¡n¡slrativas en el Gerente Municipaly orros runc¡ánarios, ¿eclarando €n su art¡culo primero, numeral .16, 
delegaral Gerenter¡unjcipal la ali'bución de:'Aptobat t¡chas t*nltcas ¿e mantánirkiiá-nitini a n nornat¡v¡¿acompolente"; por tanto, este oespacno seencuenlra facultado para 6miti¡ pronunc¡amiento respecto al exp€dient€ de los vistos:

Que, estando a las considetaciones €xpu€stas y a las facultades confefidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,Reslamenlo de orsanización v Funcones {RoF) v et Manr"iae orsanüa.¡éi y ir.iüiii iúoñ, .i¡t'¡-ritiJriít.iii'u il¡iiiiüuül'o ost,ir"i o.Ceno Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo ' APRoBAR la actual¡zación de la fcha lécn¡ca tvlanlen¡mienlo de la prctongación Av. Ejército desde et puente del d¡abto hastala calle córdova - cerro viejo, distrjlo de cero,colonoo, prwlüa oe *elr¡pu, ¿rpái#ro o. ¡requ¡pa', con un presupuesto de s/ j,541,296.36
(un millón quinientos cuarenla y un m¡r doscientos noventa y se¡s con 36/10d tóresj, ácoioé á suo'guiente detals:

pREsupuEsTo 
DE FtcHAfEcMcA ÍoNTo El,¡ soLEs

cisto¡ll6cto

Gaslo GeneÉles

Supervisión

Gastot d6 Geslión

cosro ror¡l o¡ ricm rÉcucl

Basado en forma exclusiva en los Informss Técnicos de cálculos descrilos en la presente resotuc¡ón.

1 ,473,121 .36

53,930.00

9,145.00

4,5!0.00

r,5¡1,296.36
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ARTICULO SEGUNDo. . ESÍABLECER, la ejecución de la ficha técnica en mención, en un plazo de tre¡nta (45) dias calendario, bajo la modatidad de
administración dhecta, realizando ¡as conÍatac¡ones del caso mnforme a Ley.

aRTICULO TERCERO. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gofencia de obras Públ¡cas s lnfraestfuctura, sub Gerencia de Manlenimiento de
Infraestructura y Vias, Sub Gsr€ncia de obras Públicas; y, Gerenc¡a deAdminisfación y Finanzas, realjzar las acciones correspondienles, a fin de llevar
adelante la el€cución de la Ficha Tecnica aprobada, y su respectiva liquidación fsica y financiera al concluir su eiecuciónt conforme a sus alribuciones
y facultades, debiendo de acluar confome I ley, realizando las rendiciones e ¡nformes que el caso amerita, estableciendo que la deficiencia o falta de
rendición clara y precisa, será de exctusiva r€sponsabilidad de las deDendencias €iecutanles.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a ¡a Oficina d€ Tecnologias de la Infomac¡ón, la publicacón de la presenle R€solución en el Portal Inst¡tucional
de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad Distítalde Carro Colorado. ,_-¿
REGis¡REsE, cO U,V/QUESE, cÚIIPusE Y ARf',IW9E.

Urb. La libertad, Cerro Colorado


